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NORMAS DE PUBLICACIÓN
NORMAS DE PUBLICACIÓN

“Odontoestomatología” es una publicación oficial de la Facultad de Odontología, editada por la Unidad de Publicacio-
nes. Podrán publicar en ella profesionales vinculados a la Odontología, nacionales o extranjeros, o personas invitadas por
la Comisión de Publicaciones. Los autores deberán ceñirse a las presentes normas, inspiradas en las establecidas por el
Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas (que recomendamos leer como guía).

Carácter de la publicación- Aceptará artículos de investigación, actualización, presentación de casos clínicos. Podrá in-
cluir traducciones o resúmenes de artículos científicos de interés cuyos autores lo permitan, trabajos cortos describiendo
técnicas, materiales o instrumental, noticias y temas de interés o actualidad, relacionados al quehacer universitario y par-
ticularmente a nuestra Casa de Estudios.

Presentación- Los manuscritos serán enviados a la Unidad de Publicaciones de la Facultad  de Odontología, Las Heras
1925, Montevideo, Uruguay, acompañados de una carta solicitando al Editor su publicación.  Se presentarán en sobre ro-
tulado (con nombre del autor principal, su dirección, teléfono, correo electrónico y título del artículo), conteniendo original
y dos copias, impresos en una sola faz, sobre papel formato A4, con márgenes de 25 mm, e interlineado a espacio y me-
dio. No podrán superar 18 carillas (excluidas ilustraciones y bibliografía), numeradas correlativamente. Se incluirá una co-
pia en archivo digital, formato Word 97, grabada en diskette o CD. Se aconseja al autor guardar copia.

Aceptación- Cada trabajo será estudiado por el Editor y los Arbitros designados para el caso, que podrán aceptarlo tal
cual, solicitar al autor correcciones o modificaciones, o rechazarlo. Se notificará al autor principal antes de 60 días, devol-
viéndose el material si no fuera aceptado. Los Arbitros y el Editor se reservan el derecho de hacer correcciones formales.
El orden de publicación no será cronológico, sino que estará supeditado al criterio editorial vigente para cada número de
la revista.

Características del original- Los trabajos deberán ser redactados en español, en forma clara y concisa, empleando un
vocabulario académico, sencillo y directo, evitando notas al pie de página y separaciones innecesarias de partes del tex-
to bajo la forma de anexos o apéndices. Se describen sus elementos básicos:
Página inicial, con: 1-Título, conciso e informativo, pudiendo tener subtítulo. 2- Apellidos y nombres de los autores. 3- Car-
gos desempeñados, si los hubiera. 4- Resumen analítico, de hasta 150 palabras, destacando objetivos, procedimientos
básicos, resultados más importantes, conclusiones principales y remarcando la novedad o importancia del estudio. 5- Re-
sumen en inglés. 6- Palabras clave, que ayudarán a su indexación y clasificación temática, empleando palabras o frases
cortas, descriptivas de los contenidos más importantes. Se utilizarán preferentemente términos listados en el Medical Sub-
ject Heading  (MeSH), del Index Médicus. 7- En las investigaciones, figurará el lugar de realización.
Estructura- Los trabajos de investigación constarán de: introducción y antecedentes, material y métodos, resultados, dis-
cusión, conclusiones y bibliografía. Los artículos de revisión bibliográfica o actualización contarán con: introducción, revi-
sión y desarrollo, discusión, conclusiones, resumen y bibliografía. La presentación de casos clínicos se separará en: intro-
ducción, antecedentes, descripción, discusión, conclusiones y bibliografía. Otros artículos tendrán una estructura lógica y
coherente. 
Ilustraciones- Son todos los esquemas, gráficos, tablas, dibujos o fotos, que contribuyen a aclarar el texto y deberán citar-
se en el mismo por su número. Se presentarán en hojas independientes, numerados correlativamente y con leyendas ex-
plicativas concisas, si fueran necesarias. Se entregarán en sobre aparte, rotulado. Serán clasificadas por rubros y se en-
tregarán en sobres pequeños, marcados e incluidos en un sobre mayor. Las fotografías digitales serán presentadas en un
diskette o CD, diferente del que contenga el texto. Las fotografías comunes estarán impresas en papel brillante, con ade-
cuada nitidez y contraste (por fotografías en color se consultará al Editor). Los dibujos serán realizados en tinta china ne-
gra o similar, sobre fondo blanco. El Comité Editorial se reserva el derecho de rechazar ilustraciones borrosas, poco níti-
das o que afecten la calidad de la publicación. No se podrán reproducir aquellas ya publicadas en libros o revistas sin au-
torización expresa del autor.
Bibliografía- Las referencias bibliográficas se ubicarán al final y serán numeradas siguiendo un orden alfabético. Se iden-
tificarán en el texto, cuadros o ilustraciones mediante números arábigos situados entre paréntesis. Se presentarán de la
siguiente manera:
Revistas- Apellido e iniciales de los autores (de la bibliografía nacional se citarán todos, para la extranjera, hasta los tres
primeros, seguido de “et al”). Título del artículo. Título de la publicación, abreviado según las normas internacionales y su-
brayado. Año, volumen, número o fascículo entre paréntesis, seguido de dos puntos, números de páginas inicial y final.
Ej.: Wilbur O. Alternate occlusal schemes. J. Prosth. Dent., 1991; 65 (1): 54-5.
Libros- Nombre del autor o autores (no más de tres), título del libro, número de edición, ciudad de publicación, editorial,
año, volumen, capítulo, número de páginas. Ej.: Dawson P. Evaluación, diagnóstico y tratamiento de los problemas oclu-
sales, 1era ed., Barcelona, Salvat, 1991, cap. 4, pp. 33-60.
Agradecimientos- Cuando fueran necesarios, figurarán después de la bibliografía.
Dirección del autor- Al final del artículo deberá figurar la dirección del autor principal o el encargado de recibir la corres-
pondencia relacionada con el trabajo.
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l Montevideo, 3 de diciembre de 2001.

Odontoestomatología retoma hoy contacto con Estu-
diantes, Egresados y Docentes de nuestra querida Uni-
versidad.

Este acontecimiento representa la superación de una
etapa en que la discusión acerca de como mejorar nues-
tras publicaciones provocó la peor de las situaciones
cual fue la interrupción de las mismas.

El Consejo de Facultad, consciente de la extraordinaria
importancia que la comunicación científica supone en
estos tiempos, reafirmó compromisos, definió rumbos e
integró una nueva Comisión de Publicaciones, con el
propósito de realizar esta entrega en el corriente año.
Este objetivo fue logrado mediante el excelente y tenaz
trabajo de la Comisión y su grupo de apoyo, a ellos di-
rigimos nuestro reconocimiento.
Los lectores encontrarán en estas páginas un aporte de
excelencia con proyección y aplicación clínica, que segu-
ramente será de valor para estudiantes y odontólogos.

Quiero, por último, expresar la enorme satisfacción que
para mi representa concretar esta publicación, así como
el deseo de reencontrarnos en los próximos números de
Odontoestomatología. 

Prof. Dr. Pablo Julio Pebé
DECANO


